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RESOLUCION de 14 Djrección G."."al del 20"""0
1J Presupuestos por,lc1 que se ampljala'q.1L~ón

'número 10. conoedúla CI:: la «Banca'C~talt:lna,So
ciedad Anónima», pa.rq. la" apertura deeuenttis r!:sw
tringidas de reooudactón de ,trl'butos, en los est4b1e
cimientot "que se indican.

Visto el escrito formulado por- la «Banca Catalana. S. A.»,
solicitando autorización para- a.mpliar elserv-iCío de cuentas
restringidas de recaudación, de tributos.

Esta Dirección Generál acuerda disponer que: la autoriza..
ci6n número 10, concedida en 2 de octub:te de 1964. se consl·
dere ampliada a los siguientes estableetlllientos:'

Deuutreact6n de Hacienda; de Tarragona

Reus (sucursal). Plaza. Prim.. número 2, a la que se asigna
el n1lmero de identlficaclón 4:H7-W. .

Demarcacfón de Hacienda de Léri<l<t

BaJaguer (sucursal). General Vives, número 3. a la que se
asigna el numero de identificación 2~124J4.

Demarcacfón de Hacienda de CasteUón

Peñisoola (sucursal) . .1<lsé -Antonio, número 22,- a 1& que se
asigna el nl1mero de indentificación 12-144>1.

Madrid. 17 de septieml>re de 1970.-El D1reetot general, José
Vila:rasau Salat.

RESOLUClON del Tribunal <le C<>ntTab!lado <le
Gufpúacoa por la que se Iulct público ti <lCtIen1o
qu., se cita.

Don Prudenclo Metloo RodrlgUOlO, __ del TriI>un8l
Provlnelal de Contrab<mdo de GUl¡>úZe"", .

certifico que el Pleno de este Trlblma1, en sesión <!el ella 24
de julio de 1970. para la Vista. Y ~aIlo <!el. exp~ente 13/19'10.
ha dletad.o el~ que.~ llteralmente en "" po\rte
dIsposItiva, dJce asi:,

Prlmero.-Deela.rw cometida una intraooión de contrabaado
de mayor cuantta, prmrista en el nÍunero4~o·del articulo 11 de
la Ley.
Segunda.~ res¡lQl:lS&ble de la mlsma en _to de

autor a Juan. Rosario OoleláZar. Olaecbea. can la e<In0111TeIlC1a
de deUto conexo.

Tereero.-Imponerle la multa de. 9.9i~.65lI pesetas pOr con·
trabando y 1.177.096 ¡:>e8etas por el delito jll)tteXQ.

euarto.-:{mponerle la sanción SUboldl....la de prlva<>ión de
libertad para caso de insolvencla··(act. 24.'"nÚIn. 4'.d,e la; Ley).

Qulnto.-Deeretarla """JlOIl.-ad aul>sidl~ de la so
cieté aeneraJe Porestlere. en ~Jación con la mul~ ilJ!plleota
al declarado autor.

_.-Dar cuenta al Juzgad<) de Instrucción de.'ita~
tes aetuaclones. .. \

Lo que se publica pora <lOOOOimiento de J""" !loslIl'io 00l4á
zar Olaeehea. cuY'> paradero aetW>J. se llmora.ad~ que
el lnlPoo:te de la multa. que le ha sido]lnpúesta~ lDgre
sarlo en la CaJa de esta Delegaclóll de l'I'aeIenda en el j>llII'iode
qulllce _. 00_ a partir. 4eI~e •• al. de la'publl...•
ción de eetanotifica.c16n en el .cBotét1D.. ot~ctal del~. v
que puede__ recurso de.l\1llada. dentro delm~ \'>hl8Ó.
ente le sala oorrespondJente del 'I'ri1>unál Económico Allmlrti..
trat-ivo central. .

san Bebaotlán. 18 de sept\<lmJ>re de l$'IO.__ lilea<etati<>.-
Visto bueno: El _.-lU4!l-E. .

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de B de il/Jio de #¡r¡0 por 14 que Be im
plantan emeñ4nza¡que han··· de eursarse en la
EacueIa de'F_ Prof_ lnd1<flrial eLa
E&peranza», de Barcekma.

PadecIdo error en la Orden de ..ta ml$D1a tecb&, publicada
en el «Boletln Oficial del Estado> nÚl!1_ 21,¡l, <le 4 <le """tlem
bre <le mo. se reproduee <le~te reetlficacu..

«Dmo; Sr.: En uso de la. autOriza.ciOn. ~oed1da en el ar
tloulo segundo <lel Deol,'eta nmn-l$3$/i9'1O, d& 11 de j1lnío
("Boletln Oficial del Estado" <l1lI 2 de julio), por el que se
clasifica como Centro no Oflelal~ortocldode !'o~ón Pro
_onal 'D1deatrlal la Escuela Proresiortal "La ~". de
pendiente de la jerarqufa eeleldWh:.. de Barcel...",

.Este Mlnlaterlo b& tenidO a l1IeD dllI¡x>n~:

!:IMINllllililii:iIW'

. 1,0 En la Escuela, Profesion8l"La 1!l:SPeranza..•• de Barcelona.
como.C'entro noOflc1a1 B~n()C1dode Formación Profesional
Industrial•. podrán cuts~las~ascorrespondientes al
grad0<ie .prencijzá-jeen la$especúiJ1d~esde Ajustador, de la
sección Mecánica .. de la. 'Rama· del. Metal. Y Delln.eante Int1us~
trla1. d'e la Rama deDeliJ1eantes~

2.° . Los planes de estudio a ·seguirer. dicho Centro serán
los establecidos por Decreto de '•.2? (le agosto de 1957 ("Boletín
Oficial del Estado" del 18 de septlenibre). para la· iniciación pro
fesiOnal o preaprendlza.je, y POr el, Decreto de la. misma. fecha.
("Boletfn Qfl<:1aldel Estado.. d& 2Ó). para el primer curso de
aprendizaje. 'cuyos' euest10IlaI'iosY9r1entaciones metodológicas
fueron aprobados por. Orden: miniSterial de 18· de septiembre
de 1963 ("Boletín OftcW" del MinisteriQ del 26 de octubre)..

3.0 El citado Centro disfrut~de los beneficios inherentes
&: loeCentroa no Oficlales'Recottocidosdependientes de la je
rarquía' eclesiás.tica.que con carácter: general se establece en la
Ley de 20 de julio de 1955 (''B(lietlrt Ofi~lal del Estado" del 21>.
a.s1 como de 105 que en lo sucesivo' se determinen en desarrollo,
de la misma.

Igualmente quedará obligado· a disponer. de la plantill~ mí
nima de profesores titulados . que se 'especifica en los nUme
ros 11 y 12 de la Orden deS de agosto de 1958 ("Boletin Ofi
cial detEstado" del 25); ateniéndose en cuanto a éusefianzas
y horarios a lo establecido en ros números 13 y 14 de la misma
disposición.

4.o'\.a insctípci6n de matricula de sus alumnos deberán rea
lizarla. en. la Escuela de Trabajo·de la excelentis1ma. Diputación
Provincial, de Barcelona. ver1~lcándose"en la forma y condicio
nes que señala la orden nUh1s~:t1a1.de 20 de marzo de 1958
C'Boletin Oficial del Estado" de131)•. para cuyo mejor cum~
pUmiento se dictó la Resolución de "laDirecctón General fecha
28 de marzo de 1968 '("Boletín OfieIal del Estado" del 11 de
abril).

Lo que digo a.V. l. para suconoclmiento y efectos.
DiosIDiarde a V. l. .
Madrld. 8 de julio de 1970.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza¡ Media y Profesional.

ORDEN de 13 de agosrode 1970 por ltl que S<l _
cede ampl;aclón. de~ G 14 Escu.14 de
rorn¡ac;ón Prot"'WlULI IndustritLI de S"",arrostro,
~ M-u.sqllés~Som·orrostro (Vizcaya).

Ilmo. Sr.:. Visto el expediente. incoado por el Director· de la
Escuela de Formaci(Jn ProfesiOIW.·. IndUstrial de BomoITOStro,
de M""qués-SanOrtOStt'o (VlZcal'~). centro no Oficial Recono
cido de' Formación Profesional .Industrial•. depe-ndi~-nte de la
jerarqUía ,eclesrnatiea, en súplica de ampliación de sus ense
ñanzas;

Teniendo· en cuenta. que'han si40 observadas' las disposicio
nes de la Orden de 5 de -.oo. de 1958 Y que 1.. Cmnlsion Pero
manenre de la J¡¡nta. central d& Fo!1rtaclón Profesional Indus
trial. ha emitido SU informe en sent1dPfB.vorable,

Este Ministerio batenldo a bien disponer que las enseñan
ñu· <tue se c~ en lallscuela de Formación Profesional de
8omorrostro. de :MUSqu-é~ (ViZ:ea.ya). que fuerones~
tablecidR$ por DecretO de 3Ode'novlembre de 1967 (<<Boletin
Oficíal del Estad"" de 20 de diejeonJ>re), se consideren amplle·
das al OradO de Aprendizaje•.especlaJjdad de DeUneante Indus
trial y J;Jellneante de 1.. Construceión de la Rama de DeUIleantes.

Lo qued.1go a. V. 1 pata. su oonocim-tento y efectos.
Di,," gIll>t'de a V. L •
Madrid'. 13 desgosto de, 1970.-P. D., el Director genera.! de

Ensefianze. Media y ProfesionaJ., Angeles Galino.

Ilmo. S-r. Dlrectorgenera.l de EnsefiaDza Media y ProfesiGllaJ.

ORDEN de 13 de '!f/osW de 1970 por la que se con
cede . ampliación de enseñanzas a la Escuela de
Maestría Industrial de ,~eust()-Bilbao.

Dmo. St.: Visto el expediente il:;looado por el Director de la
Escuela de Maestría: Industrial de DeUsto-Bllbao. Centro no ofi~
cial reconocido de Fotmaeióll .PrOCesional Industrial. d~
dienteq.é la. Jera'l'quia EcléatáStica. .. en. súplica de amplia.cióh de
sus ensefianUta.

Teniendo en euentiaqu.e han sidQ observadas las di8poslcio~
DeS: de la. orden. de '6., de ~ostode 1956 y .que la Comisión. Per~
ID.mente dé la Junta central de. Formación Profesional Indus
trtaJ. ha-Einitido su informe ep. sentido favorable,

Este Mini$terio ha tetltdo tt blendiSp9ner que las ensefu\.n·
zas que~ .cursan en la Escuela- de Maestría Industrial dé Deus
~B1lbeo. qUEf fueron establecidas. por Orden· ministerial de 11
de juniQ de 1964 (<<Boletín Oltcla1 del Estado» del 2: de ju~


